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En la Gaceta de Madrid núm, 256 
correspondiente al 13 del actual, se 
halla insert a la Real órden siguien* 
te:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

sera Vicente Lliso y Francisco Dubon. li se le habría podido declarar la excep- ! de si los fallos dictados con anterioridad 
precediéndose acto continuo á la entre- cion que se le declaró con arreglo ó la á ’a Real órden de 29 de Agosto ms 
oa .IpI «...Ionio V...nio. l.<n- v hahinn. Real órdeo de 6 de Setiembre de 1856 í oposición á sus disposiciones, debimser 

por bailarse casado antes de la publica-1 reformados de oficio por los mismos Gon- 
cion de la ley de Milicias, pues esta ex- * sejos provinciales sin necesidad de excí- 
cepcion se concedió solo para I s que i tacion de pa te, ó si pueden hacerlo ape- 
habiande ingresar en la reserva, y él ticien délos interesados, ó si es necesario

gadel suplente Vicente »4iso; y habien
do resultado inútil, se entregó en caja 
á Francisco Dubou. que nada reclamó

Asi las cosas, en 30 de Mayo de I s59 
acudió á S M. el Francisco Dub in que- _ ______
jándose de aquel fallo, fundándose debió ser llamado para el ejército, ni por 
en qne el Consejo debió resolver con consecuencia habría tenido que ser de*
arreglo á la Real ói den do 29 deAgosto 
de 1^57, ÿ que en toda caso quien 
debia cubrir la plaza del mozo San 
Lúeas era uño de Torrente y no de At- 
niásera: manifiesta también la anoma
lia de haber inglesado en el ejército 
activo, cuando fue declai ado soldailo pa*

consecuencia habría tenido que ser de
clarado soldado y entregado en caja Fran
cisco Dubon.

que sean refirmados por el Gobierno co
mo recurso de apelación contra aquellos 
fallos.

A ’uicio de las Secciones, al Gobier- 
noesal que corresponde reformarlos.

Las cuestiones de quintas, ya se con
sideren como meramente administrati
vas, ya se las conceda algo del carácter 
de contenciosas, es lo cierto que las re
soluciones que en ellas dictan losConse- 

' jos provinciales causan estado, fijan de
rechos y obligaciones, y se llevan á efec
to desde luego sin perjuicio del recurso 
que los interesados interpongan al Mi
nisterio de la Gobernación (véanse loa 
artículos <29, <32 y <36 de la ley de 
reemplazoh), y como consecuencia creen 
las Secciones que los Consejos no pueden 
reformar sus propios fallos, ni de oficio 
ni á instancia de parle, sino que eito 
es lie la competencia del Gobierno su
premo.

Resuellas, pues, del modo que se ha 
indicado las dificultades quese han pro
puesto, y haciendo aplicación de cuan
to va dicho al caso que motiva esta con-

Pero es el caso que, al verificárselos 
actos en (¡ue se residvió este asunto por 
el Consejil p-''Vincial, aun no se había 
expedidii la Real órden de -29 de .Agos- 
tode 1857; de modo que algunos Con
sejos arn glaban, como el de Valencia.ra la reset va; y concluye pidiéndose le

libre de la responsabiiida I (jue debió sus resoluciones à lis dispo siciones del 
pesar sobre él sustituido Viceute fiai- ; art. (46 de la ley de reemplazos, y otros 
xauli, á quien se le condene à que le ' dudaban, y consultaron, siendo estas 
indemnice daños y perjuicios: i consultas las que dieron origen á la re-

Pasada esta instancia por ese Minis- • peí ¡da Real órden de 29 de Agosto, que 
terio al Gobernador de Valencia para . fué la que dictó reglas para lesolver es-

Cisco Dubon y Ferrandi/, quinto del . que informase oyendo al Cons^jo pro- i los casos.
reem d.izodtí 1956 para la Milicia pro- i vincial, lo verificó manifestando, ade- | De esto surge la dificultad de si esa
vin ial por el cupo de Al masera, provin* ; más de los antecedentes «jue quedan in- ' Real órden tiene efecto retroactivo, es
cía de Valencia, en solicitud deque se ’ dicados, que todos lo.s actos que vanex-
le declare relevado de la irbligacion de ; puestos tuvieron lugar mucho antes que
continuar en el servicio d^ las armas, y por la Real órden de 29 de Ag<tslo de 
se haga ingresar en su lugar á Vicente 1857 se declarase la manera de cubiir 
fiaixauli y Un ios, que babia sustituido las plazas de ios mozos á (piiene» tocase 
tu suerte de soldado del ejército activo i la suerte desoldados de la reserva, cuan* 
poí* cambio de número con Calixto de do se hallan sirviendo los sustitutos en

Stíbsecretaria. -^Sección de órden público. 
"^Negociado 3.®—Quintas.

Pasado à informe de las Secciones de 
Guenay G>ibprnaci<iudd(]ons»qi> de Es
tado el expelientepromovid > porFran-

San Lúeas, declarado posteriormente 
soldado de los indica«los cupo y reem
plazo, dichas S ‘cciones han emitido so
bre ‘'Si»* asunto el siguien.e dictamen

«En el reemplazo ue Milicias provin
ciales correspondiente à i 856 fué de
dal ado soldado. bajo el número 7 por 
el cupo (le Al masera, Calixto de San 
Lú as; y resultando hallarse este sir-

do se hallan sirviendo les sustitutos eu
el ejército activo, y por esto el Consejo 
entendió que la lisposicion del art. 1 i6 
de la b‘y de reemplazos e(juivalia à de
cir que Vícente Baixaiili ocupai ia la pla
za de miliciano provincial que corres- 
poiidia á su sustituto Calixto de Sun l.u- I

decir, si con suje<*ii>n á ejla deben refor
marse loí acue.dos dictailospor los Con- 

; sejos antes de la publicación de la mis- 
! ma. y contrariados como el actual á sus 
• disp'sicionos:

Las Secciones ven en ella una reso
lución genet al. que vino à lijar la res
ponsabilidad que afectaba á los sustiin- sulta, opinan las S»cci«*nes que Francis* 

co Dubon debe ser dado de baja, yendo 
á ocupar so plaza en Mi lirias^ provincia
les Calixto de San Lúeas; y à llenar la 
que este deja vacante im el ejército activo 
Vicente Raixauli, con arreglo á la citada 
Real órden de 29 de Ago to de <^57.

. ,, Antes de concluir, se creen las Sec-
y que no se bailaban previstas ni en la ; ciones en el deber de manifestar á V.E. 
ley orgaiiifa de Milicias, ni en la ins* que el Gobierno no puede dictarla in-

tos y sustituidos cuando á aquellos les 
locaba la suerte en la reserva; que ex
plicó la inteligencia y aplicación que en 
estos casos debia y debe darse al art.
4 de la ley de reemplazos, haciéndolo i 

cas; yen tal concepto le otorgó la exea- • e» la forma que lo verificó por las con- i 
........ ¡ i que akgó y llamó sñlerariones queen la misma se expresan, }; cion de ser casado

; en su defacto al suplente Frainúsco Do* 
viendo en el ejército activo desde Mayo j bcn. cuya entrega en el ejército, y no 
de 1854, que fué admitido como sustitu- ' en la reserva, debe haber procedido de 
to de Vicente Raixauli y Un ios, soldado una equivocación.
del cupo de Torrente, fué presentado í Indudablemente, Exi mo. Sr.. el caso 
este el 9 de Marzo de tHSl por el Ayun- ; que motiva este imfoime fué resuelto en 
tainiento de Abnásera para cubrir la ; sentido coutiario de loque dispone la 
plaza de miliciano provincial que corres- < Real órden de 29 de Agosto de 4857. 
pondia á su sustituto Calixto de San Lú- j pues con art eglo ó esta el sustituto Calix 
cas. »0 San Lúeas debió pasar á servir ia

En este estado, alegó el Vicente Da i- j suerte que le había corraspondi-lo en la 
xauli la exención de haber contraido reserva, é ir el sustituido Vicento Rai- 
matrimonio ánles de la publicación de xauli á cubrir persoaalmente, ó por 
la ley orgánica de Milicias, por lo cual, cualquiera de los medios que previene 
con arreglo al art. 2.* de la Real órden el art. <39 de la ley de reemplazos, ia 
de6 de Setiembre de I8ó6, fué decía- . plaza vacante en el ejército activo por 
rado exento, ballándóso presentes los í la salida desu sustituto para la reserva, 
números su picotes del sorteo de Alma- I Si se hubiera obrado asi, ni à Baixau-

trucciunde25 de Junio de I8o6
Tanto por estas razones, cuanto por

que no es justo que existan casos idée* 
ticos resueltos en contradictorio senti-
do, cuando justamente la Real disposi
ción de que se viene hablando tuvo por

xauli la exención de haber contraido

que el Gobierno no puede dictar la rn>
demnizacion que Do bon pide; pues eo 
Milicias provinciales, para cuyo insutu* 
lo fué declarado soldauo. hay que pres- 
cindir, con sujeción á las reglas del art. 
56 de la instrucción, de todas las cues-

touueque se viene hablando tuvo por (iones que supongan la entrega de2.00Ô 
ibjeto disipar las dudas que babia sobre reales que señala el art. I.’oe la ley daOI 'S que senuia ei an. ♦ do la ley da 

reemplazos, y de cuya cantidad es de la 
que podría el Gobierno disponer se hi
ciese la indemnización, con arreglo al 
aiticulo l¿2de la misma ley.

Así, pues, SI Tubon se cree con dere*

este ponto, y regularizar la resolución 
de todos los expedientes de esta ciase, 
las Secciones creen queja Real órden de 
29 de Agosto de IS57 revocó implícita-, 
mente todos los fdlos que en oposición í ___ ___ _
á sus disposiciones se hubiesen dictado ; cho á ser indemnizado, puede acudir ai 
con anterioridad à su publicaidon. ; Tribunal que crea conveniente para reda- 

Peroaun resjelta esta dificultad en el । mar dicha indemnización.
sentido que queda indicado, nacen las - Ultimamente, en concepto dalasSac-
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cíone^;debé-háí>gr un lérmitio para que 
puedan reclamar los interesados que, 
como el que ha promovido el caso actual, 
hayan sido perj udicados por los fallos dic
tados por. los Consejos provinciales con 
anterioridad à la Real orden de 29 de 
Agosto de I 857, y por lo tanto es con
veniente que el término que Y. E. crea 
oportuno se señale en la Real resolución 
que recaiga en este expediente, para que 
desdedía puedacontarsedicho término. »

Y habiendo lenidoábien la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo propuesto en el preinserto dicta
men, y mandar que esta resolución sír
va de regla geheral para lo sucesivo, en
tendiéndose que el término á que alude 
el ultimo párrafo del mismo dictámen es 
de 60 dias, contados desde que se pu
blique en la Gacela esta disposición, de 
Real orden lo digo á V. S. parados efec
tos correspondientes. Dios guarde á V, S. 
muchos años. San Ildefonso dd de Se
tiembre de -1861 .==Saturnino Calderon 
Collantes.=Sr. Gobernador de k pro
vincia de ....

En^a Gaceta de Madrid nám. 254 cor
respondiente al i i del aclualse halla in 
serla la sentencia signienle:

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y córte de Madrid, à 7 
de Setiembre de 1861, en los autos 
que en el Juzgado de primera instan
cia'de la Coruna y en la Sala terce
ra de la Audiencia de su territoria han 
seguido I). Miguel de Leis y consor
tes con D. José y D. Cesáreo Ruga- 
lió sobre entrega de bienes y rendi
ción, de cuentas de la administración 
de ellos; autos pendientes ante Nos 
en virtud de la apelación que inter
puso D. Cesáreo de la providencia 
en que la referida Sala denegó el re
curso de casación entablado por el 
mismo.-

Resultando que en o de Diciembre 
de 1858 D. Miguel Leis, como mari
do de Doña Manuela Pazos y apode
rado de D. Domingo Otero y su mu- 
ger Doña Eulalia; Dona Manuela Ga- 
cheiro, en concepto de tutora y cu
radora de sus hijos D. Joaquin, Doña 
Petra y Doña Jacoba Carballo, y Don 
Manuel y Doña María Carballo, por 
sí y prestando caución por su herma
no D. Pedro, ausente en Buenos-Ai
res, otorgaron una escritura estable
ciendo la forma en que había de di
vidirse entre ellos la herencia de Do
ña Ramona Carballo, do quien se ti
tulaban parientes más próximos y he
rederos abintestate, y dando poder y 
facultad al D. Miguel Leis para que 
en nombre de todos gestionase judi
cial y extrajudicialmente hasta con
seguir de D, José Bugalló, intruso en 
dicha herencia, la entrega de la mis
ma y la rendición de cuentas:

Resultando que el D. Miguel, en 
nombre de su esposa y de sus poder
dantes, enlabió demanda pidiendo 
que se condenara al D. José iBugalló 
á que dentro de un breve término rin
diese las cuentas de la administra
ción de los bienes que pertenecieron 
á Doña Ramona Carballo, tanto por el 
tiempo de la cúratela de esta que de
sempeñó la madre del D. José, como

por el que voiünláriamente la ejerció 
este mismo, y á que entregara y de
jase á disposición de los representa
dos por Leis los expresados bienes 
para dividirlos según lo pactad'» en 
escritura antes referida, con los fru
tos desde la muerte de la Doña Ra
mona, y los alcances que apareciesen 
de las cuentas:

Resultando que al contestar D. Jo
sé á la demanda solicitó por,medio de 
un otrosí que se citara y emplazase 
á su hermano D. Cesáreo para que 
viniera á los autos á responder junta
mente con él respecto de la cuenta 
que afectaba á la herencia de la mar^; 
dre de ámbos Doña María Chau:

Resultando que citado y emplaza
do el D. Cesáreo, se mostreó ^i te des
pues que los otros litigantes habían 
presentado los|escr¡tos de réplica y 
duplica; y en el que él formuló dijo 
que se hallaba conforme en rendir á 
su tiempo la cuenta relativa al en que 
su madre desempeñó la cúratela de 
Doña Ramona; pero que algunos de 
los demandantes carecían de perso
nalidad para pedirlo, cuales eran D, 
Pedro y Doña María Carballo, que 
por haber sido hijos adulterinos no 
podían heredar á Doña Ramona y Do
ña Manuela, y Doña Eulalia Pazos; 
que tampoco tenían derecho alguno 
por haber hllecído su padre antis 
que la misma Doña Ramona, y que 
por tanto oponía á estos en concepto 
de perentoria la indicada excepción 
de falta de personalidad;

Resultando que seguido el juicio 
por sus trámites, el Juez dé la Coru
ña dictó sentencia mandando quen D. 
José y D. Cesáreo Bugalló rindíéra á 
D, Miguel Leis y sus poderdantes 
cuenta documentada de la adminis
tración de los bienes de Doña Ramo
na Carballo por el tiempo que Doña 
María Chau desempeñó la Cúratela de 
esta, y haciendo otros pronunciamien
tos que en la misma se contienen:

Resultando que remitidos los autos 
á la Audiencia en virtud de las ape
laciones de los demandados, insistió 
Don Cesáreo en la falla de persona
lidad de D. Pedro y Doña María Car- 
bailo, y de Doña Monuela y Doña Eu
lalia Pazos, por las razones alegadas, 
sosteniendo que debía revocarse la 
sentencia del Juez, y declararse que 
la cuenta que se mandaba rendir de
bía entenderse únicamente con Doña 
Manuela Gacheiro y sus hijos legíti
mos D. Joaquin, Doña Petra y Doña 
Jacoba:

Resultando que la Sala tercera, 
por sentencia de 15 de Enero de es
te año, confirmó la apelada con una 
pequeña variación, y el D Cesáreo 
en tiempo hábil interpuso recurso de 
casación; habiendo determinado la 
Sala que, en atención á la poca clari
dad del escrito en que se formulaba, 
se le requiriese para que manifestase 
clara y expresamente si le interponía 
conforme al art 1.012 ó al 1.013, 

I ó si quería usar de las dos á la vez, 
diciendo con claridad los fundamen
tos de uno y otro;

Resultando que, en cumplimiento 
de esté precepto, presentó D. Cí?sáreo 
nuevo éscritó, en el que expuso que

dose celebriiftíiaudíéáclí^Stíiica en 
su Sala segunda el dia de hoy, de que 
certifico como Secretario de S. M. y 
su Escribano de Gámara.

Madrid 7 de Setiembre de 1861. 
=Dionisio Antonio dePuga.

Encargo á los Alcaldes, GUiiftidia 
civil y demas dupendiei^t de Ml^áu- 
loridad que si se presetl^e en esta 
provincia Timoteo de la FuMlé, cu
yas señas se insertan á continuación, 
contra quien se instruye causa cri
minal en el Juzgado de !.• instancia 
•de Burgos por delito de vagancia, 
ïproeeéan á su Captura y remesa á 
disposfcion deWle Gobierno. Logro
ño 16 de Setiembre de 1861.=4Zfl- 
nuel Somoza.

Señas de Timoteo de la Fuente.

Vecino de Burgos, casado, oficio 
jornalero edad 35 años, alta, del
gado, muy cerrado de barba, ojos 
pardos, pelo castaño, nariz larga, 
color moreno.

Viste pantalón de paño negro, cha
leco pardo con cuadros a5:ules, Asín 
chaejuefa, don gnrra^de’»lí»elo*W'gro 
y alpárgatas.

los dos citaJos'^áYÍkulos ieÍ^n la base 
de su recurso, pues no sola habían en 
la sentencia oposición ó contrariedad 
de ley clara y terminante, sino que 
se estaba en el caso segundo del art. 

J.013. que este y el 1.012 eran los 
que consideraba infringidos, y por 
eso en ámbos á la vez fundaba ej re
curso; que la falta de personahdad 
de D. Pedro y Doña María Garballo, 
y de Doña Manuela y Doña Eulalia 
Pazos, fué la cuestión cardinal en el 
recurso del juicio, sobre la cual na
da se había resuello sin embargo dé 
lo terminante del párrafo segundo del 
artículo 254, que era la infracción en 
que apoyaba la indicación del art. 
1.012; y que la misma falla de perso

nalidad v^ní.a produci^dsoíaíísegun- 
/la deJascir^nstancia^iÿiisipreftene 
el 1.013, y por consiguénte eacesia 
disposición legal fundaba también su 
pretensión:

Y resultando que por auto de 7 de 
Febrero último se denegó el recurso 
de casación, admitiéndose posterior- 
mente la apelación que entabló D. Ce
sáreo Bugalló contra Ja referidaí'pro* 
videncia:

^jVislos. siendo Ponente el Ministro 
de este Supremo Tribunal I). Eduar
do Elío:

Gonsiderando.que el recurso inter-' 
puesto se funda al mismo tiempo en 
infracción de ley y en una de J^s cau
sas expresadas en el a^t. Í.OlBde 
la de Enjuiciamiento civil;

Considerando, en,cuautOíá lo pri
mero, que procede la admisión del 
recurso porque han concurrido en su 
introducción todas las circunstancias 
establecidas por dicha ley;

Considerando, respecto álo segun
do, que sin embargo de que se ha de
signado la causa de falla de persona
lidad en algunos de los demandantes, 
que es la espresada en el citado act. 
1.013, no es procedente la admisión 
del recurso porque no se ha cumpli
do la circunstancia 4 \iparte 2 \ àrl. 
1.625, omitiéndose reclamar la sub- 
sanacion de aquella falla como defec
to de procedimiento;.

Fallamos que debemos confirmar 
y confirmamos el auto apelado en 
cuanto por él se deniega el recurso 
de casación por la causa 2/ ,dél art. 
1.013, entendiéndose no haber ha- í 
bido lugar á su admisión; y lo revo
camos en cuanto á la denegación del 
mismo recurso por infracción de ley, 
admitiéndole para ante la Sala pri
mera de este Supremo Tribunal, a la 
que con arreglo al art. 1.088 se pa
sen les autos, sin hacer especial con
denación dé costas.

Así par esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la éuc^fudel Go
bierno é insertará en la Colección le
gislativa, á cuyo fin se pasen lasopor- 
lunas copias certificadas, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.^ 
Juan Martin Garramoliho.=Ramon 
María de Arriola. =Félix Herrera de 
la Riva.=Juan María Biec.=Eduaf- 
dp Elío.=Doniingo Moreno.

Publicación.=Leidá y publicada 
fué la anterior sentencia'por el ílmo. * 
Sr. D. Eduardo Elío,, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, están

Las. Direcciones generales del Tesoro pú- 
Iflico, de Contabilidad de la Hacienda pú
blica y de contribuciones, en circular fe
cha 4 8 del presentemos médicenló sigfrGtnŸe.

Por el Ministerio de flacíerida se Tía 
comunicado á estas Direcciones genera- 

i les, con fecha 3 del més^Æfcmal, la Real 
¿.'•den siguiente;

«iJino. Sr.. He (fado Cuenta a 1 alte i- 

na(Q. D. 'G ) de la exposición elevada 
por V. 1. áesle Ministerio en 19 de Ju
nio último, propoftiehdo las reglás qUe 
considera necéáaríás’pará’el puntual cúto- 
plímienlo de cuánto en njaleria de ar
queos está prevenido; y entelada S. M. 
de su contexto y de la opinion sobre él 
particular emitida por las DíreccíOnésgé. 
nerales del Tesoro y de Contribuciones, 
se ha Bervido mandar, de Cohíormidad 
con el parecer dé esa Direction general, 
que se observen las réglas siguientes: J ? 
En los dias 8,15 y 23 de cada mes, ó en 
el respectivo anterior si alguno de ellos 
fuese festivo, se dedicarán los dos últi
mas héias dé las órdittárlaá líe ófleiná à 

las operaciones de asiento compróDación 
y arqueo; quedando antes cerrad^ la ca
ja para los ingresos, pagos y formaliza- 
cionOs: 2.’ Ert ¿1 üWitíio dlá dé iftét sbfo 

se ejécülaran ingresos, pagos y for^ali- 
zaciones hasta las doce de la mañana, 

consagrándc^e las hoYáB restante com- 
probaf Foá í^ésdÍfáábs déf ciibls’rtó-pertódlb 
y mensual'y S pVaétilíá^í^éf áíqúh*oco'^^ 
da la escrupulosidad necesaria, á fin de
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asegurarse^de la verdadera existencia en 
caja, remítiendose en ei niismo dia, si 

lo permitiera la hora de salida del cor
reo, las copias del acta que ordena el ar
tículo 46 de là Instrucción de 13 de No- 
rieirtibró de I860. Y 3/Si el último dia 

^dè'lââlBsWésé festivo, se dedicará exclu- 
si ya me nie à las operaciones de compro
bación y arqueo que están determinadas, 
hó obstante lo dispuesto en lós arlículos

-yM 3 de Tá cíladá Inslrúccion de 15 de 
'Nóviémbre? De Real orden lo digo á 

V. I. para su inteligencia y cumplimiento.
Al trasladarla á V. S. pura su conoci* 

miento, estas Direcciones generales han 
dcordado:

I.® Que haga V. S. las prevencio
nes mas terminantes á las oficinas de 
esa provincia para que cada una, op el 
círculo de sus deberes, contribuya al 
exacto cumplimiento délas reglas adop- 

todas.
5.** Que ¡puesto V., S. de acuerdo 

con los Jefes íde las citadas oficinas, se 

fije la hora en que ha de terminar la ex
pedición de cargarémes y libramienlos^ 
calculando prudencialménle el tiempo 
preciso para las operaciones de asiento y 
caja, á fin do que ésta se cierre indispen. 
sablemenle á la determinada en las re
glas 1. ‘y 2.*

3.® Que dicha Real órden y las dis
posiciones áque se refiere la prevención 
anterior, se circulen repetidamente en 
los periódicos oficiales y por los demas 
medios que V. S. conceptúe oecesarioi. 
con el objeto de que, llegando á noticia 
de los Ayuntamientos y particulares que 
deban irigresar fondos en el Tesoro, no 
aleguen ignorancia, y sirva esta de pre
texto para entorpecer las operaciones de 

. arqueo, faltando á lo mandado
Del recibo de la presente, á la que 

acompañan once ejemplares, se servirá 
V. S. dar conocimiento á la Dirección 
general de Contabilidad, así como délas 
disposiciones que sobre él particular hu
biese adoptado; en la inteligencia deque 
estas disposiciones se hallan dispuestas 
á exigir la mas estrecha responsabilidad 
¿ los Jefes y demas empleados qne de 
Cpalquiera manera entorpezcan el cum
plimiento de la repetida Real disposi- 
00®«

Lo que he dispuesto se inserte én el Bo
letín para, déhtdo conocimiento g. qUe los 
Ayuntamientos por su parte cuiden qu sus 
respectivas localidades dengue ténganla pu
blicidad conveniente cuanto se previene por 
ü-SupériondeA; sirviéndoles ademas de 
gbiierno que tas aficinas dé pr ovincia se 
'tiáÍlhrán abiertas para los efectos de la eir- 
cífltir inserta, 'desdé tás 9 de la mañana á 
hB 1res dé ía ta*"de todos los dius» ésceplo 
Ids fesíirds; y tos de arqueo sdtaménie has

ta las 12 de la mañana, desde cuya ho
ra no se recibe ni se paga cantidad alguna 
por la caja de la Tesorería de Hacienda pú
blica. Logroná ^6 de Jubo dé 4361 .-=3 
Manuel Somoza.

lUSTITTJTO
DE 2.* ENSEÑANZA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Cumpliendo con lo dispueslo en el art, 96 del regla^ 
menío, se inserta la siguiente

MEMORIA
ACERCA DEL ESTADO

DEL

INSTITUTO DE 2/ ENSEÑANZA DE LOGROÑO,
leída

SL DIA 16 DE SETIEMBRE DB1661.

POR
.H- v.; ;■ . i. ‘ ' 3 ' ' í- 't- 

el director ü). Julián (Ciro he a g Mrùaneta,

EN ÉL ACTO SOLEMNE
dé la apertura del curso de 1861 á 02.

‘CJí^íAnj ifMiíb

M engo el honor de inaugurar el ¡curso académico de este ins
tituto provincial según dispone el artículo 96 del Reglamento 
vigente.

Áfprtunodamenteno ha ocurrido variación alguna en el per
sonal íie nuestro Instituto durante el último curso. Se compone 
este personal del número de Profesores que señala la Ley de 
Instrucción pública: unos son Catedráticos propietarios y otros 
Sustitutos; pero todos de. apl¡ityd conocidar recomendables por 
su celo y aficcion al trabajo, por su puntualidad en el cumplí 
miento del deber, y por la rectitud desús acciones. Conocen el 
carácter de la juventud y emplean con oportunidad los medios 
de reprimir en ella dois hábitos de desaplicación, que son los 
mas frecuentes en los alumnos; y ।si .observan en algunos ten
dencias mas peligrosas, procuran.arrancarlas con paternal so
licitud, con prudencia y sin lastimar la dignidad, que es la 
prenda mas estimable en el hombre. En sus explicaciones son 
claros y metódicos; presentan sus doctrinas sin remontarse à 
teorías incomprensibles y acomodándolas á la capacidad de sus 
discípulos; mantienen en.^us cátedras la disciplina indispensa
ble; y aun cuando el Reglamento no les impone este deber, 
dán frecuentes avisos á los padres y encargados de las faltas 
de asistencia que cometen Jos alumnos. Todos se hacen cada 
vez mas merecedores del aprecio público; y faltaría á mi de
ber, si no asegurase del modo mas explícito, que en mis fre
cuentes visitas á las cátedras he tenido, ocasión de observar el 
acierto con que desempeñan la enseñanza, y el interés que ma
nifiestan por los adelantos de la juventud. Esta ha sido su con
ducta en el último curso. . ..............  ,

Los resultados de la enseñanza han Correspondido á la exac
titud de los Profesores. Ni un solo dia se han interrumpido las 
lecciones, ni hemos convocado el consejo de disciplina, ni se 
han impuesto castigos por faltas graves en el Establecimiento. 
Verdad es que hemos borrado de las listas»de las cátedras à va
rios alumnos por no asistir á las lecciones con la puntualidad 
que preyiepe el Reglamento; pero este sensible castigo es de
bido al abandono de los padres, que no cuidan de sus hijos, ni 
los separan de compañías peligrosas, á pesar de ios avisos de 
los Catedráticos, quienes se conduelen de tan incomprensible 
indiferencia, y no pueden menos de lamentar que se malogre 
la buena disposiciqn de .algunos discípulos, que serían con el 
tiempo el|honor del Establecimiento y harían ía felicidad de 
las familias. .Por lo demas nuestros discípulos, en general, han 
correspondido á los. .esfuerzos de los Catedráticos, manifestando 
conocimientos fundamentales' de la-segunda enseñanza en los 
exámenes de prueba de curso, en los ejercicios para obtener.el 
título de Bachiller en Artes .y en los de oposición á premios or- 
dinarios, en todos los cuáles, se ha procedido con el saludable 
rigor que pre,viene el Régíamento. Han sido calificados con la 
nota de sobresalientes 23, con ía de notablemente aprovecha
dos 30, con la de buenos 31, 1res suspensos y los demas me
dianos. En los ejercicios para obtener el título de Bachiller en 
Artes todos los alumnos fueron aprobados, debiéndose á la ac
tividad bien conocida de nuestro digno Rector del Distrito, D. 
Simon Martin Sanz, que en los primeros dias de Julio reci
biesen los graduados sus títulos respectivos. Las oposiciones á 
los premios ordinarios han dado por resultado la adjudicación 

de tan honrosa distinción á D. Luís Dean y B'araibar’y Ô. A- 
nastasio Sotés Santa Olalla en la Asignatura de lengua france
sa, y á D. Arsenio Rueda Remirez en la de Matemáticas. Fi
nalmente, el Instituto, que cumple con todas las prescripciones 
del Reglamento, ha remunerado la aplicación y buenas costum
bres de 42 alumnos, colocando sus nombres en el cuadro de ho
nor, y tomando razon de esta |dislinción para hacer mérito de 
ella en las hojas de estudio de los interesados. Estos datos son 
el mejor comprobante de la disciplina y órden del Instituto, y 
demuestran que la juventud de nuestra provincia es dócil ^y de 
condición flesible, si se sabe dirigirla y hay acierto en aprove
char su disposición para el estudio.

La matrícula Jdel Establecimiento continúa en el progresivo 
aumento que viene esperimentando desde el año de 1834, en 
el que por segunda vez me encargué de la Dirección del Insti
tuto. Había entonces 122 alumnos matriculados, y en el curso 
último hemos tenido 244. Si sé recuerda la proximidad de 
otros Institutos y la circunstancia muy atendible de que 
nuestro Establecimiento carece de enseñanzas de aplicación, no 
puede menos de inferirse que figura entre los de matrícula 
mas numerosa de todo el Distrito Universitario. Y tengo la in
tima convicción de que esta se aumentará considerablemente, 
si se establecen las enseñanzas que señala el Real decreto de 
28 de Agosto último. Me prometo del patriótico celo de la Di
putación, que hará lo posible por establecer una cátedra de A- 
gfieullura, tan conveniente para el fomento de la riqueza de 
nuestra provincia. ¡Cuánto partido puede sacarse del privile
giado suelo de nuestro país! Pero la Agricultura es entre no
sotros una ocupación rutinaria, que se practica sin inteligeñcia, 

i y por eso no se aprovechan las ricas y variadas producciones 
á que convida la feracidad de la provincia. En ningún país es 
tan necesaria esta enseñanza como en el nuestro, por lo níismo 
que su riqueza consiste en la bondad de su suelo. Sino temie
se traspasar los límites que me impone el Reglamento, ine de
tendría á demostrar la conveniencia de que sé establezca ésta 
enseñanza; pero espero del buen deseo que anima á la Diputa
ción por los intereses del país, que hará el pequeño sacrificio 
(porque pequeño es tratándose del bien déla provincia) de agre
gar al presupuesto del Instituto las cantidades necesarias para 
establecer esta enseñanza tan conveniente y tan recomendada 
por el Gobierno.

El Colegio de internos presenta también un aspecto cada vez 
mas satisfactorio: en el curso último han solicitado el ingreso 
52 colegiales; pero por carecer el edificio de amplitud y bue
nas condiciones, no han podido admitirse mas que 55. Es pre
ciso nu solo conservar, sino fomentar esta institución tan útil 
para las familias. En un tiempo en que todo es favorable á de
bilitar en la juventud sus deberes de obediencia; en un tiem
po en que se observa excesiva indulgencia en la educación do
méstica, es sumamente importante organizar centros de edu
cación mas perfecta, que sean el asilo de la inocencia y una 
garantía de moralidad. Poco importa instruir á la juven
tud, si en este periodo tan peligroso de la vida no se fortalece 
su corazón con los principios de la Moral cristiana, que la ins
piren amor al bien y horror al vicio, y si no se le infunde el 
temor de Dios, que es el principio de la sabiduría. Por lo mis
mo desde que se me dió este encargo en el año de 1834, puse 
todo mi conato en moralizar á la juventud, y he conseguido 
en siete años que llevo al frente dál Colegio, devolverle el 
crédito que había perdido. Estoy muy satisfecho del cambio 
favorable que ha sufrido esta institución, y creo haber corres
pondido á las esperanzas de mis amigos, de quienes tengo 
pruebas inequívocas de lo mucho que agradecen mis servicios. 
Recibí el Colegio con H internos en un estado de completa 
indisciplina, y el Instituto tenía entonces 122 alumnos. Hóy 
tenemos 244, y en el Colegio han solicitado el ingreso 52: es 
decir, que si el Colegio no hubiera sufrido uha variación pro
vechosa, si no inspirase confianza en la Provincia, solamente 
S3 habrían presentado 22, y tal vez ninguno, en vista de que 
el número de internos cada año era menor hasta 185i. Pero 
habiendo llegado el Colegio al estado satisfactorio en que se 
encuentra, conviene organizarle de un modo permanente. Es 
de necesidad dar mas amplitud al edificio, levantando un se
gundo piso en el mediodía del Colegio, á fin de que tenga to
das las dependencias indispensables ea estos Establecimientos. 
Gomo consecuencia de ésta mejora, deben adquirirse los efec
tos decorosos y de buen gusto para inspirar á lajuventud Ideas 
de esmerada educación. Debe formarse un reglamento or

gánico, cuya principal base sea encomendar la administración 
y gobierno interior del Colegio á personas extrañas á la ense
ñanza del Instituto. El Colegio y el Instituto, aun cuando tien
den á un mismo fío, tienen una misión distinta. El Instituto 
está encargado de la en.señanza: el Colegio debe vigilarlas 
costumbres de los alumnos, y dar á su educación una dirección 
acertada y provechosa. La unica dificultad para esta organi
zación es hallar personas de confianza, que desempeñen con 
acierto sus cargos respectivos; pero si se señalan dotaciones 
que remuneren debidamente tan penoso servicio, tal vez po
drá encomendarse el Colegio á quien sepa aumentare! crédito 
deque ya disfruta en la Provincia. Este es mi parecer, que 
deseo ver realizado lo ántes posible en obsequio de los padres 
de familia.

En el último curso se han hecho diferentes mejoras en el 
edificio, aplicando á este objeto la cantidad señalada en el pre
supuesto. Sin contar las reformas del dormitorio, salas de es
tudio y efectos del Colegio, que se han b^cho sin gravar k>s
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fondos provinciales, he formado una sala decorosa para ios 
catedráticos como la tienen los demas Institutos, En ella se 
han colocado espaciosos armarios para el traje profesional, se 
ha entarimado co no las demás cále iras, de modo que al pro
pio tiempo que puede destinarse á la enseúaozaen caso nece- 
sano, sirve hoy para celebrar las Juntas de Profesores qu^ 
previene el Reglamento. Al efecto esta dependencia ha recibi
do la huficienle claridad y ventilación; se ha adquirido una 
sillería y esci itorio. de buen gusto, y se ha pu 'S o en comuni- 
cacion con el piso principal del ed licio, en donde se hallan los 
¿abineles y Biblioteca del EslabI ci nienlo. En la Secretaría 
que está á cargo de D. Lázaro Manso, que la desempeña con 
la mayor exactitud, se han hecho algún «s nejoras en la repa
ración de escril trio y adquisición de libros para la clasilica 
cion .sencilla y melódica de los ex tedíenles de los aiumnos. 
según el órden pr ‘scrito en la legislación ac idem ca. T ngo 
proyectado dir mayor claridad al claustro primero del InsÜ - 
lulo, y, si el p esupueslo me lo permite arreglar la parle ex
terior leí edificio, p >r que cada vez me repugna mas el aspec
to i ideco-os»» que presenta la entrada de nuestro Estableci
miento provincial.

La Biblioteca ha rec bido ta nbien en este último curso un 
irapu .so exlraordinario, debido al interés que maniliesia el Bi
bliotecario, I). Juan xntonioOsés, por el fomento de esta de- 
jaendencia. El Gobierno de S. xM., varias Corporaciones cien
tíficas y hasta particulares se han acordado de nu 'slro Insti
tuto remitiéndonos diferentes obra.s de singular mérito, que ei 
Establecimiento ha recibido con sumo reconocimiento. La Co
misión central de Estadhstica del reinónos na remitido un lomo 
de lujosa encuadernación titulado «anuario Estadístico de r,s 
paña, correspondiente á los artos de 1839 y 1830 » El 
Señor D. Antonio Aguilar lo ha hecho mandando un tomo que 
forma el «anuario del deal observatorio astronómico de .Madrid 
con diferentes reflexiones-acerca oel eclipse de 18 de Julio.» El 
mismo Sr. comoS crelario de la Académia de ciencias, y por 
acuerdo de dic ta Corporación, ha remitido «seis entregasdela 
R vista de ciencias exactas, Íí.sicas y naturales.» El Gobierno 
ha regilaloal Instdulo hasta «el lomo 32 de la Biblioteca de 
Autores Españoles.» la «Historia de spaña del Sr. Lafuente 
hasta el lomo 25.» las «obras completas de Flaxman,» «1res 
tomos acerca de! sistema métrico por D. V¡c»mle Vazquez 
Queipo» y un to no titulado «Curso Histórico-filosófico de la 
legislación Española.»

El Instituto ha adquirido las obras de Platon y de Aristóte
les, traducidas del Griego al Francés por Cusine, un tomo que 
forman las obras filosóficas de Bossué, dos las d** Fenelon, un 
tomo titulado Descartes, Bacon y Leibuitz por Lorguet”, la 
Historia de la Filosofía en un lomo )Or Bouvier, otro que for
ma la d- To nás García Luna, el tratado histórico crítico 
de la filosofía alemana por Thiber gh ‘in; cinco tomos de la Filo
sofía de la -Elocuenña Española por i^ap nany dos de la Histo
ria de la literatura de Scnlegell el Diccionario griego y latino 
de Screvelio, la Historia de Wt-b/r, traducida por el Sr. 
Sanz delBio, cualro tunos de la geo^raiía universal de Balbi, un 
diccionario d<^ Historia universal ponina socieda Ide sabios fran
ceses; debiendo agregar á estas ad juisiciones la de un ma a de 
España y Portugal por el Sr. Coodo, y haberse encargado los 
pertenecientes á diferentes provinci is del re.no y también once 
vo úmenes uel tratado teórico y pi áclico de la Literatura por 
Lefranc. que hace poco se han pe üdo à París.

tos gabinetes de física é Historia n -lural continúan dirigi
dos on h inteligencia que distingue al Gatedralico Don Ilde
fonso Zubia, quien a lem is de haber empleailo en la enseñan
za loda.s las demostraciones prácticas, ha adquirido un» lám
para de «íspírilu de vino, un sifón mlermilenle ó vam de tán
talo, un embudo mágic •, habien lo también reparado el pluvió
metro, el oscilador de cinc y cob^e para el aparato de la rana, 
dos cilindros de la pila de Bansem. el muelle ó espiral del Te- 
légrdo de ctiadr míe, y la loria resinosa del Electroforo.

El gabinete de Historia natural se ha aumenta lo con dife
rente’ ad luisiciones por el órden siguiente: la Excma. Sra. Du
quesa de la Victoria, á quien el Instituto e.sla su na nente reco 
nocido por los finos recuerdos de los años anteriores, ha rega
lado también en el curso último una c.ij i de cuero trabajada 
por Indios, lue «îonliene azúcir vegetal, los oves disecadas que 
son.- la lechuza ó bruja (Slrix flammea L ) una especie de car
denal ( Irix igniimlor) y ademan un trepiilor de pared recien 
muerto para disecar ( ierthia m irari i L.) íl In titulo tiene que 
lien ir el deber de griliiud para con tan disliiiguida -ieñora, y 
es para ni un honor darle las mas expresivas gracias en nom
bre <lel Estartkcimienlo. \demas ap'icando el Instituto una par
le (le la cantidad del presupuesto, encargó al Disector de la 
Hnlversidal de Valladolid diferentes ejemplares para completar 
la colección de Zoología, y en ios priintros dias de Julio últi
mo llegaron al Establecimiento los siguientes

CATÁLOGO f

Veríebradof».

Una raposa. . . . . 
Sturnus vulgaris.. . . 
Alondra, ó v-'.-

Pico ver(íe.

Strix Scops. 
Id. Passe riña. 
Andarrío. 
Culebra. 
Barbo.

CATÁLOGO a.’

Ovula ovif)rmi3 . 
Arpa venlricosa. 
Spira frágiiis.
Anserina................

Solen. . .
Ranella. . . .

Erizo de mar.
Esqueleto de id.
Spalangus.
(iorgonia.

Moluseo*.

. . Margarita hebracea.

. . Tellinialba.

. . Id. Rosea.

. . Mylillus. 
Cucullea.

. . Crasaiiua.
Pieurotoma muricata.

catalogo 3.*

Zoófitos.

Id. diferente.
Mean Irina.
Tubipora.
Coral blanco ramo grande.

A estas adquisiciones debe agregarse el aumento de la co
lección de insectos recogidos por el profesor, y el arreglo de 
las cajas en que se conservan, cubriéndolas con cristales para 
preservarlas de todo d teri »ro. El ■'rofesor, con su habitual 
diligencia, ha podido adquirir una estrella de mar, un ejem
plar del Triton nodiferum, un m ilde de petrificación del Iso- 
cordiacor, varias petrificaciones ile la Provincia, habiendo agre
gado à la colección Je moluscis 1res especies de Lymneas, la 
auriculuria, palustris y minuta de Drapern. y otra especie del 
género Helix, la candidi?«sima del mismo.

Por último, Señores, el estado económico del Establecimien
to durante el curso académico ha permitido cubrir con la ma
yor puntualidad las obligaciones del personal y material, y 
aun tener algún sobrante al finalizar el año de 1860. Precisa
mente uno de ios principios invariables demi dirección consis
te en no hacer mas gastos que los enteramente indispensables, 
y que esten comprendidos en el presupuesto; y si es posible, 
sin desatender las obligaciones del Establecimiento, no gastar 
todas las cantidades aprobadas. Recuerdo que desde 1843 el 
Instituto ha tenido existenc as, debidas no solo á la circuns
tancia de haber sido mayores los ingresos que los gastos, sino 
al especial cuidado de economizar alguna de las cantidades 
aprobadas. Asi ha sucedido hasta el curso último, en el que 
no ha nei^sitado el Instituto cualro mensualidades, porque te
nia existencias de los años anleriorps, y pirque el método de 
cobrar por dozabaí parles, ademas de estar en conformidad en 
nuestro Reglamento, releva al íinstitulo de ,1a responsabilidad 
inherente à la conservación de fondos, de que tiene que rendir 
cuenta. Nuestro Instituto >io tiene rentas propias: cuenta con 
algunas inscripciones de la deuda del ¿stado, que el Gobierno 
le ha dado en equivalencia de varios censos que le pertene
cían, y q e se han redimido según la legisla ion vig nle; pero 
á pesar de eso dificilmenle habrá Instituto en don le se hayan 
cubierto con mas exactitud las obligaciones de la ens -ñanza. 
Asi ha sucedido desde la creación del Inslilulo en 1843; y la 
actual Diputación provincial, à pesar de sus infinitas atencio
nes, hi procurad» c n liu lible interís incluir en el presu
puesto del Establecimiento la canlida I necesaria para ampliar 
la segunda enseñanza con el estudio de una lengua viva ade
mas de la francesa. Con otro paso mas habrá preslaclo la Di
putación un serviciOjá la enseñanza de la provincia: agregúen
se al presupuesto las cantidades para la enseñanza de Agricul
tura y Organización del Colegio bajo ’as bases propue-tas en 
este escrito, y el Establecimiento adquirirá mayor importan
cia. No insisliria con tanto empeño en estos extremos, sino tu
viese el convencimiento de que son de sumo interés para el 
Instituto: en esta persuasion ruego á la Diputación (lue se dig 
ne recibir estas indicaciones, cuino una nueva prueba del deseo 
que me anima por la prosperidad del iislablecimienlo.

He terminado. Señores, la relación exacta y verídica de 
cuanto se ha hecho en el Establecí<nieñto durante el año aca
démico que ha concluido: no sé si su estado os parecerá sali.sfac- 
lori ); pero si halláis órden y regularidad en laenseñinza pro 
vincial, si creeis que el Instituto, cumpliendo con las prescrip
ciones académicas, ha prestado algún servicio á I >s intereses 
cienlififíos y morales del país, atribuidlo á la digna \utori- 
dad de la Provincia, à las Gorp(»raci me.s que tienen á su Cí»r- 
go el cuidado del Establecimiento, y á mis compañeros, quie
nes con su exactitud en el cumplimiento d I deber, contribu
yen poderosamente al buen nombre del Instituto. A to los doy 
expresivas gracias por su cooperación en favor de un Estable
cimiento tan conveniente á la juventud de la Provincia y apro
vecho esta ocasión para encargar á nuestros alumnos que, con 
su aplicación, con su obeJieocia á los padres. Autoridades y 
Catedráticos, correspondan al fin qqe <e ha propuesto el Go
bierno eo la creación de estos ceñiréis ile enseñanza, que es 
formar jóvenes instruidos y de buenas cóstumbres, que pue - 
dan con el tiempo hacer el bien del Estajo.

Logroño 16 de Setiembre de 1861.—El Director, Julián 
Orodea.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLÍGA.

Éeiacion núm. 58.

Los interesados que á continuación se 
eipresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de ‘23 de Febrero de 
“18.56 á la Tesorería de la Dirección ge
ne» al de la Deuda de diez á 1res en los 
dias no feriados á recoger los créJidos 
de dicha Deuda que se ban emitido, á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las oficinas de esa provincia; en ei 
concepto de que prévianienle han de ob
tener del departamento de liquidación 
la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el rú- 
mero de salida de sus respectivas liqui
daciones.

Logroño.

Nitmero de sali
da de l as jiqoi- INTERESA-

daciones.

85.922 D. Antonio Deliran.
$5 923 Rosa Cortés.
85.924 Julian Loza y Andrade.
85.925 Narciso Laguna y Cordon 

de Tejada.

86 ‘283 Casto Baltanas.
86 ‘284 Manut I del Cerro.
86 41 4 Lucas Arned'» y Gil.
^6.415 Juliana Bailares.
86 416 Francisco Gonzalez y Jun- 

quilu.
85.926 Juan Lerena y Manzana

res.
85.927 D.“ Varía Asuncion la 

Torre yOscariz.
85 ,928 María Manuela Veraza.
^5 929 D. Francisca Urquiaga.
86 285 Felipe Dálman.
86 FranciscoGonzalezySaenz
86 418 Domingo Olmos y Orhoa.

Madrid 30 de Agosto de 1861.=»V.* 
B.® El Presidente, P. S. Díaz.—El Se
cretario, Antonio Bruno Moreno.

Parte no oficial.

AVlNCinS.
El acreditado depósito de 

sanguijuelas de la viixia de 
Solo; silo en la calle de Mer
caderes núm. 7, ha si<lo tras
ladado á la calle mayor núm. 
io4, donde sus numerosos 
parfo<|oíanos; pueden hacer 
sus pedidos.

Al mismo ti<‘mpo sean un
cia, habed' rei'ibulo un sur
tido de sanguijuelas; que, 
por su tamaño, íinora y de- 
mas cualidades, qoedaiáo 
satisfechos sus muchos/fírvo- 
recedoi es.
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